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VOTO PARTICULAR 
RECURSOS DE REVISIÓN ACUMULADOS
  03991/INFOEM/IP/RR/2018 Y 03992/INFOEM/IP/RR/2018


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN ACUMULADOS 03991/INFOEM/IP/RR/2018 Y 03992/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe Comisionada EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en los recursos de revisión acumulados 03991INFOEM/IP/RR/2018 y 03992/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, considero necesario precisar algunas cuestiones de hecho y de derecho, tocante a lo ordenado dentro de la resolución correspondiente.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, la particular requirió del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, lo siguiente:
Solicitud 00200/VACHASO/IP/2018: 
Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la información pública así como del artículo 23, Fracción IV, Capítulo II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tenemos a bien solicitar: a). Convenios celebrados entre el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y los ex servidores públicos para finiquitar la relación laboral con el H. Ayuntamiento de ENERO A SEPTIEMBRE DEL AÑO 2018. Agradecemos su pronta respuesta. (Sic.)

Solicitud 00201/VACHASO/IP/2018: 
Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la información pública y a los artículos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tenemos a bien solicitar: a). Pólizas cheques por los Convenios celebrados entre el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y los ex servidores públicos para finiquitar la relación laboral con el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad de los años 2015, 2016, 2017 y de ENERO A SEPTIEMBRE DEL AÑO 2018. Agradecemos su pronta respuesta.

Así, se puede apreciar dentro del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en emitir sus respuestas a las solicitudes de información pública.
Acto seguido, el ahora RECURRENTE se inconformó de las respuestas proporcionadas, por lo que procedió a interponer el recurso de revisión en el que medularmente se inconforma de la falta de respuesta.
Así, del estudio del expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó ORDENAR las respuestas ordenando la entrega de lo siguiente:
1. Los Convenios de terminación laboral que celebró el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad en los años dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil dieciocho con ex servidores públicos, de los cuales no podrá omitirse el nombre completo de los ex servidores públicos o de quien reciba el pago del finiquito a nombre de ellos. 
 
2. Las pólizas de cheques por el pago de finiquitos de los Convenios de terminación laboral celebrados entre el Sujeto Obligado y los ex servidores públicos en los años dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil dieciocho.

Junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información reservada y confidencial, en términos del artículo 140, fracción IV y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Delo anterior, se advierte que la Ponencia Resolutora, dentro del resolutivo segundo en su punto número 1 ordena los convenios de terminación laboral que haya celebrado el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad en los años 2016, 2017 y 2018 con ex servidores públicos.
En ese sentido, la que suscribe considera que al ordenar lo anteriormente expuesto, se estaría contraviniendo con el principio de congruencia ya que se advierte dentro de las solicitudes de información que el particular únicamente está requiriendo dicha información en relación al año 2018 y no así los años 2016 y 2017.
A fin de robustecer lo expuesto, conviene citar el criterio orientador 002/2017 del Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), cuyo tenor es el siguiente:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Resoluciones:  RRA 0003/16. Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.  RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.  RRA 1419/16. Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.”
Por lo que, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR en razón de que se considera que la Ponencia Resolutora debió ordenar los convenios de terminación laboral que haya celebrado el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad con ex servidores públicos únicamente del año 2018, lo anterior a fin de privilegiar los principios de congruencia y exhaustividad de lo contrario se estaría excediendo con la información que requirió el ciudadano.
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COMISIONADA
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución de los recursos de revisión acumulados 03991/INFOEM/IP/RR/2018 y 03992/INFOEM/IP/RR/2018, aprobado el nueve de enero del año dos mil diecinueve. 
YSM/EJCA
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